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Se declara Lexto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cudquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gacela de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplinniento. 

{Superior Decreto de 2 0 de Febrero de Í 8 d i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 1 ) 

e i i i i l i lar . 
SERVICIO D E I A PLAZA PARA EL 8 DE DICIEMBRE 

DE 1882. 
Jefe de dia de intia y extramuros.—El Sr. Coronel 

D. José Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. Coronel 
ü . Angeí de Pazos. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 7. Sargento para paseo de en-
lermos. Artillería. 

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador M i l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Ol 
S E C R E T A R I A DEL GOBliíRWJ 

¡)K FILIPINAS. 
G E N E R A L 

D. W . Johuslon, de nación inglés, solicita pasaporte 
para pasar á Hong-kong. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, 

Manila 5 .te Diciembre de 1882.—Goicoecliea. 1 

D. Álfud J- Slater, ciudadano norte-americano, maqui
nista desembarcado del vapor Batangas, solicita pasa
porte para Hongkong. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 6 de Diciembre de 1882.—Gooecichea 2 

D. W.m M.c Coll, Ciudadano norte-emericano, maqui
nista desembarcado del vapor Batangas, solicita pasa
porte para Hong-kong. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 6 de Diciembre de 1882.—Goicoecliea 2 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar íi su país. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Tan Asia. . '1935 Chan Chayco. . 4076 
Tan Sayco. . 24302 Lim Yoco. . 3661 
TanYamco. . 11691 Tan Atay. . 794 
Tan Chienco. . 646 Dy Yaco. . 6893 
Yu Chanco. ,. '13635 Dy Quiengco. . 24299 
Sy Chuico. . 18047 Cima Tinco. 
Dy Lico. 
Dy Cueco. 
Quieng Queco. 
Sy Chioco. 
Tan Suiche. 
Tan Chico. 

12254 Lu Chunco. . 13055 
17180 CoTiaoco. . .14708 
18515 Dy Pueco. . 22808 
5296 Dy Quiaoco. . 15498 

11755 Tan Alip. . 10447 
7245 Tin Aliona. . 6890 

Yao Luico. . 64 layabas. 
Siy Junco. . Pangasinan. 

Manila 5 de Diciembre de 1882.—Goicoecliea. 1 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

La subasta para el arrendamiento del edificio ocupado 
por la fábrica de tabacos de Meisic, anunciada para el dia 
de hoy y suspendida por acuerdo del Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, se verificará el dia 11 del ac
tual, ác las diez de la mañana en el salón de actos públicos 
del edificio denominado antigua Aduana, con sujeción á 
las condiciones contenidas en el pliego publicado en la 
Gaceta de 25 de Noviembre próximo pasado, y á la si
guiente, que se considerará adicionada al mismo. 

«Ellici tadorá quien se adjudique en definitiva el arriendo, 
tendrá la precisa obligación de destinar el edificio á la 
elaboración de tabaco, empleando cuando menos el 50 p § 

del número de operarios que hoy ocupa la Hacienda en 
dicha fábrica. 

La hora para la subasta se regirá por el relox que 
existe en el expresado salón de actos púb l i cos .» ; 

Lo que de órden de dicha autoridad, se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 6 de Diciembre de 1882.—El Subintendente, 
Guardia. 

SECRETARIA DEL /GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

En el tribunal de S. Fernando de Dilao, se encuentran 
detenidos dos carabaos. 

Pueden reclamarse, hasta el dia 15, en la Secretaría 
del Gobierno Civil, la cual hará entrega de ellos prévia 
la exhibición de los documentos correspondientes. 

Manila 6 de Diciembre de 1882.—Robles. 

En el tribunal de naturales del puebjo de Pasig, se en
cuentra depositada una res vacuna, cuyos dueños pueda 
reclamarla en la Secretaría del Gobierno de provincia 
dentro del término de seis dias á contar desde la fecha 
de este anuncio, debiendo hacer exhibición de los docu
mentos que le acrediten como poseedor del animal de
tenido. 

Manila 6 de Diciembre de 1882.—Robles. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se crea con derecho á un caballo de pelo moro 

hallado suelto en la plaza del Fortín y que se encuentra 
depositado en el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se 
presente á reclamarlo en esta Secretaría con los docu
mentos de propiedad de dicho caballo dentro del plazo de 
diez dias; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo 
sin que se haya verificado, caerá en comiso y se venderá 
en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento del 
que se crea dueño. 

Manila 6 de Diciembre de 1882.—P. S., Gerardo Mo
reno. 

Cumplido el plazo de tres años que dura el arrenda
miento de nichos en el Cementerio general de Paco, res
pecto k los que. á continuación se designan y por el nom
bre de las personas, cuyos cadáveres fueron depositados en 
ellos, el Excmo T . I orregidor en decreto de esta fecha 
se ha servido disponer se proceda ú desocuparlos, depo
sitando los restos que contengan en el osario común, 
al venciniienlo del plazo de tres dias, que empezará á correr 
ciesde la primera inserción de este aviso en la Gareta oficial. 
siempre que no se haya obtenido próroga por parte de sus 
interesados, y al mismo tiempo se previenen á estos últimos, 
que en los citados plazos, si no hubiesen obtenido próroga, 
recojan las lápidas que tuviesen dichos nichos. 

Nicnos DE ADULTOS. 
Dias. Parroquias. Tramo, Nichos 
4.°" Binondo. . M 

4 Quiapo. . 42 

Nombres. 
9 Juana Robles. 
4 D. Juan Muñiz Alvarez. 
3 D. Adriano Hernández 
4 D.a Magdalena Quijano. 
5 D.a Manuela Arcilles. 
6 D a Carmen Cono. 
8 Luisa López/ 
9 D. Francisco Salanova. 
1 Leoncia Noguera 
2 D. Pantaleon Rodríguez. 
3 Román Arrieta. 
5 Vicenta Ventura. 

Manila 6 de Diciembre de 4882.—?. S., Gerardo Moreno. 

40 Hosp. militar. 42 
49 Binondo. . 42 
2o S. F de Dilao. 42 

42 
42 
42 
43 

, 43 
43 
43 

22 Catedral 
22 Binondo. 
23 id. 
26 Quiapo. 
27 Binondo. 
27 id. 
28 id 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
COUUROS. 

Por el vapor español «Isla de Luzon,« que saldrá 
para Liverpool, con escalas en Singapore, Puerto Gales, 
Aden, Suez, Port Said, Barcelona, Cádiz, Coruña y San
tander, el l o del actual á las once del dia, esta Inspec

ción general remitirá la correspondencia para dichos 
puntos y Europa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y per ió
dicos se admitirán hasta las 12 de la noche fiel dia an
terior, á la misma hora se recqjerán los buzones de intra 
y extramuros y de 8 á 9 de la mañana del 15 se ha
llarán abiertos el buzón central y la reja para la admisión 
de toda clase de correspondencia, tanto nacional como 
extranjera. 

Manila 5 de Diciembre de 1882.—El Jefe de la Sec
ción., Anastasio Fernandez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE F I L I P I N A S . 

Autorizado este Centro por la Intendencia general de Ha
cienda en decreto de esta fecha, para adquirir en concierto 
público setenta mil ejemplares de etiquetas para los envases de 
tabaco elaborado que se destinan para la esportacion, con 
arreglo á las bases establecidas en el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación; se avisa al público á fin de 
que los que desean interesarse á este servicio, se sirvan con
currir en esta dependencia el dia 44 del actual, á las diez de 
su mañana, para hacer proposiciones. 

Manila 6 de Diciembre de 4882.—Calvo. 
Administración, Central de Rentas Estancadas de Filipinas.— 

Pliego de condiciones para contratar en concierto público la 
adquisición de setenta mil ejemplares de etiquetas como el ad-
junt i modelo para colocarlas en los cajones\le tabaco que, pro
cedentes de las Almonedas, se destinan á la esportacion. 
4.a La Hacienda satisfará al rematante el precio del ser

vicio, verificado que. sea á satisfacción de este Centro. 
2.a El tipo en progresión descendente será el de veintisiete 

pesos cuarenta y cuatro céntimos pof las Tu,000 ejemplares 
de las indicadas etiquetas. 

3 a E l concierto tendrá lugar ante los Sres. Administrador 
Central de Rentas, Interventor y Oficial del respectivo nego
ciado, en el local de la antigua Aduana, donde se halla su 
despacho y á la hora de las diez de la mañana del dia 44 
del actual. 

4.a El contratista se obligará á imprimir los mencionados 
setenta mil ejemplares de etiquetas, sujetándose al modelo que 
se le entregará para dicho tin, haciendo la impresión con buenos 
tipos y en papel continuo igual al modelo adjunto, cuyo ma
terial será de su cuenta, entregándoles cortadas y en paquetes 
de á 500 ejemplares. 

5 a También se obliga el contratista á verificar la impresión 
y á hacer su entrega en esta dependencia en el preciso é im-
pror gable término de cinco dias contados desde el en que 
se le haga saber el decreto aprobatorio de la adjudicación del 
servicio á su favor. 

6. a El rematante se obliga con sus bienes y rentas á 
satisfacer el mayor gasto que causase por Administración este 
servicio, en el caso de incumplimentar por su j arte de las 
anteriores condiciones. 

7. a Queda igualmente obligado el rematante á introducir 
en la Caja de Depósitos el diez por ciento del total importe 
de esta contrata, en el acto de notificarle la aprobación de la 
adjudicación, endosándose á favor de la Hacienda el docu
mento que justifique el ingreso, uniéndose al espediente de su 
razón. , 

8. a El rematante se someterá á la aprobación de la Di
rección general de Hacienda sin que antes de obtenerse este 
esencial requisito pueda adquirir valor ni efecto el concierto, 
por medio del cual se hubiese hecho la adjudicación del servicio 
de que se trata. 

9. a Con arreglo al artículo 4.o de la Real Instrucción sobre 
celebración de contratas para los servicios públicos de 25 de 
Agosto de 4 858, el C'-ntratista constituirá el papel sellado ne
cesario y el común que se use en el concierto respectivo 

Manila 25 de Noviembre de 4882.—Francisco Calvo Muñoz.—Es 
copia. Calvo. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DR COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACO DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Administración Central para contra
tar media'nte concierto público, la reparación de los 
faroles que se inutilizaron y compostura de los que 
sufrieron avería por los váguios de 20 de Octubre 
y 5 de Noviembre últimos, en las Fábricas de Arro
ceros, Fortín, Meisic, Cavile y Princesa, por el tipo 
de ps. 359'2D en progresión descendente, y con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en este Centro, se anuncia al público para que 
las personas á quienes convenga prestar dicho ser
vicio concurran al acto que tendrá lugar en el despacho 



8 Diciembre de 4882. Gaceta de Manila.—Núm. 340 

el que suscribe el día 12 
su mañana. 

Manila 6 de Diciembre de 18 

del actual á las 10 de 
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SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 15 del entrante Enero 
\ las diez de su mañana, se sacará á primera pública l ici
tación el suministio de las maderas correspondientes al 
grupo l o lotes núms. 1 al 16 que se necesiten en el Arse
nal de Gavite durante dos años, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta que' se reunirá en la Gasa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello 3.o y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de di
chos pliegos deberk espresarse el servicio, objeto de s*. 
proposición bajo 1« rúbrica del interesado. 

Manila 4 de Diciembre de 1882.—Francisco Vila. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Gavite.—Pliego de 

condiciones bnjo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de las maderas correspondientes al grupo 1.o 
lotes, núms. 1, 2. 3, 4, 5. 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 45 y 16 que puedan necesitarse durante dos años 
para las obras de este Arsenal. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de las 
maderas comprendidas en la relación (jue se acompaña al 
presente pliego y para facilitarla, se divide el servicio en 
los diez y seis lotes que la mismu relación expresa, cada 
uno de las cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de seivir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir las maderas 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciará en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo y se presentarán en pliegos cer
rados al Presidente de la Junta. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entre
gará cada licitador un documento que acredite haber i m 
puesto en la Tesorería Central de Hacienda publica de estas 
Islas, en metálico ó valores admisibles por la legislación 
vigente, á los tipos que esta tenga establecidos, las canti
dades siguientes: 

Para el lote núm. 1 £3 pesos. 
76 

880 
218 

64 
549 

Para el lote mim. 7. 

9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 

16 
21 

137 
l o 

104 
9 

151 
36 
86 

6 »> »: „ i " " 
Si lo? depósitos á que se refiere el párrafo anterior 

se hiciere en la Administración de Hacienda de Gavite 
habrán de ser precisamente en metálic o. 

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores 
de elias, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos en el caso de que todos 
los interesados se negisen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos 

6 a El licitador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 
4.a Jas cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1. . . . 
»» »> >» >» . . . 
J» »» >» »> . . . 

4 
)> >> n >> • • • 
»> » > » > ) 5 6, 

7. 

9. 
10. 
11 . 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 

106 
153 

1761 
431 
128 

1099 
32 
43 

274 
30 

208 
18 

303 
72 

172 
13 

pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su c mpromiso. 

7. a El contralista se obliga k empezar el suministro á los 
sesenta '¡dias de la fecha del otorgamiento de la escri
tura, verificando desde entonces las entregas que le pre
venga el Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero, en la 
inteligencia de que la Marina solo contrae el compromiso 
de adquirir las maderas que se vayan necesitando en el 
Arsenal para las atenciones del servicio durante dos años 
sin sujetarse á cantidad determinada; entendiéndose que 
los dos años se contarán desde la expresada fecha del 
otorgamiento de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de ios ejem-
p ares de su contrata podrá, si le conviniere, dar prin
cipio al suministro de las maderas, antes de terminar 
el antedicho plazo de sesenta dias, y si se hallase dis
puesto á ejecutarlo, lo manifestará por escrito al Excmo. 
Sr. Ordenador del Apostadero, quedando sujeto en caso 
de aceptarse por este Jefe su proposición, a las mismas 
obligaciones que si hubiesen trascurridos los sesenta dias 
citados. 

8. a El contratista presentará en este Arsenal ó en el 
lugar que se digne para cada pedido acompañados de 
las facturas gu.as que expresan los artículos 17 y 30 del 
Reglamento para la Contabilidad del material de 10 de Enero 
de 1873, las clases de mad ras que ordene la citada 
Amoridad dentro del pl <zo de treinta dias contados desde 
el siguiente al de ja fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contdbi idad vigente, 
resultaren inadmisibles las maderas presentadas por no 
r. unir las condiciones estipuladas, se obliga el contra
tista á reponerlas en un nuevo plazo de quince dias a 
partir de la fecha del recpnocimiénto, y á retirar del Ar
senal en el término prudencial que determine el Excmo. 
Sr. Comandante general del Establecimiento la> dese
chadas, pues de lo contrario procederá la Administración 
á v¿nuerlas por cuenta del interesado, reservándose el diez 
por ciento del producio por razón de multa, más el im
porte de los gastos que la venta origine. 

9. a Si considerara consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

1 o Cuando no piesente las maderas al reconocimiento 
y recibo en ei plazo que establece la condición 8.a 

2.o Cuando presemaaas en dicho piazo y siéndole 
rechazadas no las repusiere dentro del término que esta
blece la condición de referenca. 

3.o Y cuandu repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista ia multa del uno por 
ciento sobre el importe al precio de aojudicacion de las 
m a d e r i S conienidas e n el lote de que se trate por cada 
dia que dem.re cualquiera entrega por cuenta del mismo 
lote ó la reposición de las desechadas, después del ven
cimiento de ios p azos que parí uno y otro objeto es
tablece ia condición 8.a, y si la uemora excediese en el 
primer caso de doce dias, ó de ocho en el segundo, se 
rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En ei tercer ciso de lo.» expresados en la con
dición 9.a se resciudiri igualmente el contrató con pér
dida de la fianza que se adjudicará á favor de la Ha

cienda aun cusndo no haya perjuicios que indemnizar al 
Estado. 

12. P^ra los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
declara que se considerará exento de responsabilidad aun 
cuando resulten sin entregar maderas por valor del cinco 
por ciento de! importe total del nedido. 

13. Kl contratista deberá residir en Gavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á lavor del contriista, cont ra ía 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

l o . Si á un mismo rematante se adjudique algún lote 
ó lotes cuya fianza esceda de ciento cincuenta pesos, 
le será exigido el otorgamiento de escritura conforme 
preceptúa la Real órden de 6 de Octubre de 186D, en 
este caso el referido rematante deberá sufragar todos los 
gasios del expediente de subasta que con arreglo á la 
precitada Real órden son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la pubücacton de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Fscribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma, y 

3.0 Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de eníregar el contratista para uso de las 
oficinas. 

En ei caso de que la adjudicación no exija otorgamiento 
de escriluia porque la fianza no alcance á la referida 
suma de ciento cincuenta pesos, el rematante estará obli
gado á presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de los tres dias siguientes al de la adju
dicación del servicio el documento que justifique la im
posición de la fianza como también quince t jemp ares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para e.-te contrato y su pública licitación las prescripciones 
del Red Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las gene
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 del año 
de 1870, así como sus adiciones posterioies en cuanto no 
se le opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Gavite 25 de Noviembre de 1882.—El Con
tador de Acopios, Wenceslao Onrubia. -V.0 B.8—El Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Gañas.—Es co
pia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N , vecino de domiciliado en la calle 
de. . . . núm en su nombre (ó á nombre de 
D. N . N . para lo que se halla competentemente autori
zado) hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones insertos en la Gaceta de Manila nüm 
de (fecha ) p ira la subasta del suministro de ma
deras que se necesiten en el Arsenal de Gavite durante 
dos años, se compromete á suministrar los correspon
dientes al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) del grupo 
l .o , con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por los precios señalados como t i 
pos p^a la subasta en ía relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos cents, por cieato en el 
lote tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia.—Vila, 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Gavite.—Ingenie
ros de la Armada.—Comandancia-Apostadero de Fil ipi
nas.—Relación de las maderas que se sacan á pública 
subasta para el consumo que pueda haber durante dos 
años, con ef-presiou de los precios tipos que han de servir 
para la misma, conaiciones facultativas y plazos para las 
entregas. 

Grupo 1. o - Ma deras. 
Lote núm. 1 Clase de 

Betis, Bañaba y Batitinan. unidad. 

Tozas marca TT de 7 á 12 m. largo 
y de 30 á 50 qm ancho y grueso. . M.3 

Lote núm. 2. 
idem, idem é idem. 

Tablones de 8 á 14 c¡m grueso, 6 á 
11 m. largo y 30 á 50 qm ancho.. M.3 

Idem de 5 á 7 id. i d . , 6 á 11 id . id . 
y 30 á 50 id. i d . . » 

Tablas de 2 á 4'5 i d . i d . , o á 8 id . 
id. y 2o á 40 i d . i d . . • 

Lote núm. 3. 
Ipi l , Guijo, Tíndaio y Mangachapuy. 
Tozas marca TT de 7 á 12 m. largo 

y 30 á 50 qm ancho y grueso. . M.3 

Lote núm. 4. 
Ip i l , Guijo, Tíndaio y Mangachapuy. 
Tablones de 8 á 14 qm grueso, 6 á 

11 metios largo y 30 á 50 q m 
üiidio &í 3 

Idem de 5 á 7 id . id . , 6 á 11 id . id". 
y 25 á 40 id. v i . . » 

Tablas de 2 á 4'5 id. i d . , 5 á 8 i d . 
id. y 25 á 40 id . id . . • 

Precio tipo. 

Pesos. Cént 

45 

40 

35 

45 > 

40 » 

40 « 
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Lote núm. 5 . 
Arauguis de Mariveles y Tanguile. 

Tozas marca I T de 6 á 11 metros 
largo y 2o á 40 qra ancho y grueso. M.3 

Lote núm. 6. 
Idem, idem é idem. 

Tablones de o á 10 cpn grueso, 6 á 
11 metros largo y 25 á 40 qm 
ancho. . M.3 

Tablas de 2 á 4'5 id . i d . , 5 á 8 id. 
id . y 25 á 40 id . id . . » 

Lote núm. 7. 
Caíanlas v Baticulin. 

Tozas mar»^ TT de 3 íi 5 metros 
largo y 35 á 50 C |m ancho y grueso. M .3 

Lote núm. 8 . 
Idem é idem. 

Tablas de 2 á 7'o qra grueso, 3 á 5 
metros largo y 35 á 50 q m ancho. M 3 

Lote núm. 9. 
Narra roja. 

Tozas morca TT de 5 á 7 metros 
largo y 60 á 90qm anchoy grueso. M .3 

Lote núm. 10. 
Idem idem. 

Tablones de 8 á 14 qra grueso 5 á 
7 ra. largo y 55 á 9 J q m ancho. . M .3 

Tablas de 5 á 7 id. i d . , o á 7 i d . id 
y 55 á 90 id . i d . 

Idem de 2 k 4*5 id i d . , 5 á 7 id 
id . y 55 á 9J i d . id . 

Lote núm. 11 . 
Dongon. 

Tozas marca TTde 11 á 13 m. largo 
y 33 á 45 qtu ancho y grueso. 

Lote núm. 12. 
Idem. 

Tablones de 8 k 14 q m grueso, 9 k 
11 ra. largo y 35 á 4o q m ancho. 

Idem de 5 á 7 i d . i d . , 9 á 11 id . id , 
y 35 á 45 id . id. . ,, 

Tabbs de 2 á 4*5 id . i d . , 6 á 8 i d . 
id . y 23 á 38 id. id. . „ 

Lote núm. 13. 
Molave. 

Tozas marca TT de 3 á 5 ra. largo 
y 30 á 50 q m ancho y grueso. M .3 

Lote núm. 14. 
Molave. 

Tablones de 8 á 14 qra grueso, 3 k 
5 ra. largo y 30 á 50 qra ancho. . M .3 

Id . de o á 7 i d . , 3 á 5 id . i d . y 30 
á 5'J id. id • » 

Tablas de 2 á 4,o id. i d . , 3 á 5 i d . 
id y 30 á 50 id. id. . „ 

Lote i úm. 15. 
Idem. 

Piezas de figura según plantilla y 
dimensiones expresando la flecha. M .3 

Lote núm. 16. 
P,lo maría. 

Piezas de figura según plantilla y 
dimensiones expresan io ta flecha. , M .3 

M .3 

M .3 

32 

38 

38 

40 

50 

50 

60 

60 

60 

40 

50 

50 

50 

50 

60 

60 

60 

52 

36 

Condiciones facultativas. 
1. a Para la marca TT piezas rectas y curvas la 

flecha del arco no debe esceder de 12 miiimetros por 
metro de longitud, ó sean 120 milímetros para una pieza 
de 10 metros. Podrán también ser curvas las dos ca
ras y pasar de dxho límite la flecha del arco de una 
de ellas, pero en ambas han de ser las curvaturas bien 
seguidas y en el mismo sentido. Esta marca excluye 
las maderas con defecto que impidan aserrarlas en 
tablones. 

Los tablones y tablas serán de igual grueso en toda 
su longitud, los nudos que tengan p-queños y bien adhe
ridos sin pasar á la otra cara y en ninguno üe sus fren
tes se verá el corazón. 

2. a El reconocimiento y medición se hará con arre-
g'o á las tarifas é instrucciones aprobadas en Real ór-
den de 31 de Enero de 1865 y el recibo y clasifica
ción por las condiciones expresadas en el pedido, en
tendiéndose que los largos podrán ser rmyores que los 
del pedido, siendo los que resulten los que se tomarán 
p m la cubic.cion, v los gruesos y anchos c o n f . r m e á 
ios expresados en el pedido, tanto para la cubicación 
como para el precio del metro cúbico. 

3. a P^ra que sean de recibo, las maderas que se 
presenten al reconocimiento, además de satisfacer á las 
condiciones anteriores, deberán ser de la misma calidad 
ó superior que la de las muestras que hay en el Ar
senal con este objeto y sus dimensiones darán en l im
pio las del pedido. 

4. a El plazo para la entrega de la madera será de 
treinta dias á contar de la fecha en que se le comu
nique al contratista. 

Arsenal de Cavite 3 de Noviembre de 1882.—José Pirla. 
.Es copia.—El Contador de Acopios, Wenceslao Unru-
fcia. — V.0 B.0—Kl Comisario del M'senal, Manuel Si-
tyar y Cañas.—Es copia, Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 15 del entrante 
Enero, á las diez de su mañana, se sacará á licita
ción pública el suministro de los materiales que son 
liecesarios en el Arsenal de Cavile, para la construcción 
del cañonero "Vasco'*', con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto á continuación, cuyo acto tendrá 

lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaran sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pli-^gos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.o y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del inieresado. 

Manila 3 de Diciembre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de_ 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suminislro de los materiales que son necesarios en este-
Arsenal para la construcción del cañonero "Vasco* *. 

1 . a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las coadiciones que han de reunir los mate
riales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo y se presentarán en pliegos cer
rados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, ó en la Administración de Hacienda de 
Cavile, en metálico ó valores admisibles por la legis
lación vigente, á los tipos que esta tenga establecidos, 
la cantidad de veinte y seis pesos cincuenta y cinco 
céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondi j como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición cuarta la cantidad de cincuenta y tres pesos 
diez céntimos. 

Esta fianza no se devolver:! al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los materiales que sean objetos de su contrato, y pre
cisamente dentro del plazo de t einta días contados desde 
la fecha en que se le notifique la adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Kegiamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los materiales presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término prudencial que determine 
el Excmo. Sr. Comandante general del Establecimiento, 
los desechados, pues, de lo contrario, procederá la 
Administración á venderlos por cuenta del interesado, 
reservándose 10 p . § del producto por razón de multa, 
más el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerara consumada la falta ^de cumpli
miento, por parle del central isla: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición sétima. 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

S.o Y cuando repuestos dentro de éste último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los materiales contratados por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los des
echados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición sétima; 
y si la demora excediese, en el primer caso, de diez 
dias ó de cinco dias, en el segundo, se rescindirá el 
contrato adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con

dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

14, Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone ai contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el con
trato, aun cuando resultaren sin entregar materiales por 
valor de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son 
los siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, 
así como por el testimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de 15 ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 13 de Noviembre de 1882.—El Con
tador de Acopios, Wenceslao Onrubia.—V.0 B.0—El Co
misario del Arsenal, xManuel Sityar y Cañas .—Es co
pia, Vila. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . vecino de domiciliado en 
la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha). . . . para con
tratar materiales necesarios en el Arsenal de Cavite, se 
compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento, (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Ingenieros 
de la Armada Comandancia Apostadero de Filipinas.— 
Relación de las maderas que se sacan á pública subasta y 
de los precios que han de servir de tipo, condiciones 
facultativas y plazos de las entregas. 

Clase 
Canti- de 
dades unidad. Designación de los efectos. 

Precio 
tipo. 

Importe. 

Ps. Cs. 

2'200 M.3 

5^00 — 

1'600 — 

Mangachapuy en piezas 
de más de 8 m. más 
de 3 5 x 35 q m . 

Narra en id . de más de 
4 m. y más de 50X 
50 q m . 

Pino tea en tablones de 
más de 8m. m á s d e 3 5 

q m . y 5 q m grueso. . 
Caíanlas en tablas de 

más de 4 m. m^s de 
25 q m . y 3 q m . 
grueso. 

Co u dicion es faculta Uvas. 

35 

50 50' 

60 324' 

50 80' 

531' 

El reconocimiento y medición de las maderas se 
hará con arreglo á las instrucciones aprobadas en 
Real órden de 31 de Enero de 1865, deberán ser de 
la misma calidad ó superior que la de las muestras 
que hay en el Arsenal con este objeto y sus dimen
siones darán en limpio las espresadas. 

El plazo para la entrega 30 dias á contar desde la 
fecha de su adjudicación. 

Arsenal de Cavite 6 de Noviembre de 1882.—José 
Pirla.—Es copia.—El Contador de Acopios, Wenceslao 
Onrubia. -V.0 B.0—El Comisario del Arsenal, Manuel 
Sityar y Cañas .—Es copia, Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 15 del entrante Enero, 
á las diez de su mañana, se sacará á primera licitación 
pública el suministro de los materiales comprendidos en 
los lotes núms. 1 y 2 que se nesesitan en el Arsenal 
de Cavite, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
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que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en 
el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo k mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 3 de Diciembre de 4882.—Francisco Vila. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 

condiciones bajo las cuales se saca á licitación jiública 
el suministro de los materiales que son necesarios en este 
Arsenal con destino al ramo de Ingenieros. 
•1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

comprendidos en la relación que se acompaña al presente 
pliego y para facilitaría se divide el servicio en los dos 
lotes que la misma relación espresa, cada uno de los cuales 
puede contratarse separadameme. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su 
basta y las condiciones que han de reunir los materiales 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
lidiador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta lenga establecidos, las cantidades si
guientes: 

Para el primer lote. . . 231 -40 pesos. 
Para el segundo lote. . . 60'00 id. 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

o-a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonan el local sin aguardarla adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el orden pieíerente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la liciiacion oral, se expresarán en la misma 
unicad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate impondrá como fianza para responder del 
cump imien o de su compromiso, en la Tesore ía Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . . 462'80 pesos. 
Para el segundo lote. . . láü'oO id. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a b,l contratista presentará'en el Almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las lacturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabi
lidad del máter'al de 10 de ¿ñero de 187í , lodos los 
materiales y que sean objetos de su contrate, y pre
cisamente deniro del plazo de 30 dias contados desde la 
fecha en que otorgue la escritura. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Coniabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles lus materiales presentados, por 
no reunir as condiciones estipuladas, se obliga el con
tratista á reponerlos en el plazo de lo dias á partir de la 
techa del reconocimiento, y H retirar del Arsenal, en el 
término prudencial que determine el Excmo. Sr. Comandante 
general del Establecimiento, los desechados, pues, de lo 
contrario, procederá la Administración á venderlos por 
cuenta del inten sado, reservándose lü pS del producto, 
por ra/on de multa, m^s el importe de los gastos que la vema 
origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del contratista: 

I . o uando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima: 

i .o Cuando presentados en dicho plazo y siéndo e recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
meren definitivamento rechazados. 

9 a Se impondrá al contratista la mulla del uno p- r ciento, 
sobre el importé,, al pieci; de adjudic cion, ele los materia
les contenidos en el lote de que se trate por cada dia que 
demore cualquiera entrega por cuenta del mismo lote, 
ó la reposición de los desechados, después del vencimienio 
de los plazos que para uno y otro objet;) establece la 
condición sétima; y si la demora excediese, en el pri 
mer caso, de 10 dias ó de 5 dias, en el segundo, se 
rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes las multas impuestas, 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q'-e se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

I I . Para los efectos de las clausulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el con

trato, aun cuando resuliaren sin entregar materiales por 
valor de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

l á . Dentro de los lo dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública do estas 
Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura, que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en 
que se le notifique la adjud cacion del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del espe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866. son los siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción dei acta del remate así 
como por e otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma, y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entegar el contratista para uso de 
las oficinas. 

La escritura del contraío deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la techa del pe
riódico oficial en que dicho p iego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado 

En el caso de que el lote núm. 2 se adjudique s pa
radamente del lote núm. 1 se eximirá al rematante de 
la obligación de otorgar escritura, debiendo entregar en 
su lugar 1S ejemplares del periódico oficial en que se 
hubiere publicado el pliego ue condiciones. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contralo y su púb ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprooadas por el A'mirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila nú
meros 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 10 de Noviembre de 1882 - E l Con
tador de Acopios, Wenceslao Onrubia. -V e B 0 El Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. - Es copia, 
Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. vecino de... domiciliado en la calle... núm. . . 

en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Mani a níim... de (fecha). . para contratar 
(materiales) necesarios en el Arsenal de Cavite, se com
promete á llevar a efecto el servicio correspondiente al 
lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), con extricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cén
timos por ciento en el lote tal, tantos en el cual eic). (Todo 
en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Ingenieros de la 

Armada Comandancia Apostadero de Filipinas.- -Relación de las 
maderas que se sacan á pública subasta y de los precios que 
han de servir de tipo, condiciones facultativas y plazos de las 
las entregas. 

Clase Importe. 
Canti- de Precio — 

dades. unidad. Lote núm. 1.k tipo. Ps. Cs. 
43'2oo 

3o' 

2o' 

2o' 

4' 

20' 

M.s Guijo en tablas de mas de 
9 m. mas de 30 cpn. y 3 
á 5 qm. grueso. . 4o' 

— Amuguis en id de mas de 5 
m. mas de 30 qm. y 2 á 2'o 
cpn. grueso. . 38' 

— Mangachapuy en tablones 
de mas de 7 m. de 20 á 
25 cpn. y de 65 á 7 qm. 
grueso. • 4o' 

— Tranguile en tablas de mas 
de 4 m. mas de 10 cpn, y 
de 1 á 1'5 cpn. grueso. a 38' 

— Baticulin en idem de mas 
de 3 m. mas de 30 cpn* 
y de 5 qm. grueso. . 5o' 

Lote m'im. 2. 
3 Pino lea ó rojo en tablones 

de mas de 7 m. mas de 
25 cpn. y 10 cpn. grueso. 6o' 

1728' „ 

1140' „ 

8O04 „ 

76o' „ 

2oo' „ 

8628' 

12oo' „ 

Condiciones facultativas. 
El reconocimiento y medición de las maderas se hará 

con arreglo á las Inst'uc-iones aprobadas en Real or
den de 31 de Enero de 186o, deberán ser de la misma 
calidad ó superior que las de las muestras que hay en 
el Arsenal con este objeto y sus dimensiones darán en 
limpio las espresadas. 

El plazo para la entrega 30 dias. 
Arsenal de Cavite 6 de Noviembre de 1882.—José Pirla.— 

Es copia. El Contador de Acopios, Wenceslao Onrubia. — 
V.o B.o —El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Ca
ñas.—Es copia, Vila. 2 

GASA CENTRAL DE VACUNA. 
Para el miércoles 13 del presente mes, se administra la 

vacuna. 
Manila 6 de Diciembre de 1882.—El l.er Vocal de 

turno, Dr. Capelo. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. Hombres Mujeres. Niños NjnüS. To a! 

Manila. ,, ,, 7, 1 1 
Toado. ,, ,. „ fi » 
[{mondo. . , ,, 3 5 
Sta. Cruz. . ,, , , 3 1 4 
•Sampaloc. . ,, ,. i i 2 

Manila 6 de Diciembre úi 
Dr. Capelo. 

18S2.-
Total. . 12 

•ai .cr Vocíd de turm 

Providencias judiei 
Por providencia del Sr. Juez del Distrito de B i -

nondo, recaída en la sumaria informaion ad-per-
petuam ofrecido por Anastasio del Castillo sobre de
claración de heredero, se cila, llama y emplaza á = 
los que se,crean con derecho á h sucesión intestada 
de los finados cónyuges D . Marcos del Castillo y 
D.a Eulogia de León, para que en el término de 
30 dias contados desde la fecha en que tuviere l u 
gar este anuncio, se presenten en el mismo Juzgado, 
por sí ó por medio de apoderados á deducir, la ac-' 
cion que les convenga, apercibidos que de no hacerlo 
les pa ra rá el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 6 de Diciembre de 1882 .— 
Vicente Santos. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
t r i to de Binondo, recaída en los autos de jurisdic
ción voluntaria promovidos por D . Joaquín Tan-Angco, 
se cita y emplaza á los que se consideren con de-, 
pecho á la casa de cal y canto situada en la calle 
de Centeno barrio de Quiotan del arrabal de Santa 
Cruz, señalado con eL n ú m . 5 y linda por la de
recha de su entrada: con la calle de San Pedro, 
por la izquierda con la propiedad de dicho Tan 
Angco, por el frente con la aludida calle de Cen
teno y por el posterior con la propiedad de D.a 
Sil vería de Mesa, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la inserción del presente edicto, com
parezcan en el mismo Juzgado por sí ó por medio 
de apoderado á deducir la acción que les convenga; 
apercibidos que de no hacerlo les pa ra rá el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 6 de Diciem
bre de 1882.—Vicente Santos. 3 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE TONDO. 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 

de este Distr i to, dictada en la causa núm. 1857 con
tra Quintín Malibisan y otro por hurto, se cita, 
llama y emplaza al chino cristiano Mariano Osorio 
Chua-Loc, para que por el té rmino de nueve dias a 
contar desde la publicación del présenle , compa
rezca en este Juzgado para ser notificado del auto 
de sobreseimiento recaído en la referida causa; aper
cibido que de no hacerlo se le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 5 de Diciembre de 1882.—Antonio Cus
todio. 3 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de 
Tondo, dictada con fecha de ayer en las diligencias 
que se iastruyen en averiguación de la muerte del 
aeta Antonio y Paulino Nefato, presos procedentes 
de la Alcaldía mayor de Zambales que venian á 
disposición del Excmo. Sr. Gobernador General de 
estas Islas; se cita, llama y emplaza á los parientes 
inmediatos de dichos finados, para que dentro de; 
nueve dias á contar desde esta fecha, se presenten 
en este Juzgado; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar en derecho. 

Escribanía del Juzgado del dicho Distrito 6 de Di
ciembre de 1882.—Juan Reyes. 3 

JUZGADO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPANGA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 

provincia, dictada con esta fecha en lus autos de 
intestado del finado D. Anselmo Galang; se cúa,'. 
llama y emplaza á todos los que se crean con de
recho á los bienes relictos por dicho finado, para 
que por el término de nueve dias á contar desde 
la publicación de los edictos, se presenten ante este 
Juzgado á hacer uso de su derecho por sí ó po>1 
apoderado, apercibidos que de no hacerlo les p f 
ra rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Vil la de Bacolor á 27 de Noviem
bre de 
miento. 

1882.—Gregorio Canusa, Fraacisco Sar-

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Anloa^ue 6. 


